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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil Veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920190054000 

Demandante: BBVA Colombia  

Demandado: Jairo Enrique Calderón Sosa 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,  

RESUELVE 

Primero: Requerir a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que, 

en el término de 10 días, dé cuenta del trámite impartido al oficio No. 613, de 

fecha 19 de mayo de 2021, el cual fue enviado a través de correo electrónico. 

Secretaría proceda en los términos del art. 11, Dto. 806/2020 e igualmente 

disponga su entrega física. La parte actora, preste su colaboración para gestionar 

la respuesta del oficio mencionado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

LMGL 
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Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito
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